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Ilustrísimo señor:

ROMERO HERRERA

limos. Sres. Secretario general de Pesca -Marítima y Director
general de Relaciones Pesqueras Internacionales.

Es gracia que espera alcanzar del recto proceder de V. I..
CUya vida guarde Dios.

RESOLUCION de -4 de julio de 1984, de la Direc
ción General de la Producción Agraria. por la que
le concede la homologación Q. le estructura de "ro-
tección marca .Fritzmeier_, mOdelo 901/JD 30. tipo
bastidor con visera, válida para. los tran.~portes que
se citan.

A solicitud de .Baskonia Bavarla, S. A._,' Y superados los
ensayos y verificaciones especie.les en la Orden de este Minis
terio de 'J:1 de 1ulio de 1979.

l. Esta Dirección General amplie. y actu&11za la homologa..
ción a la estructura de protección :maree. .Fritzmeier", mode
lo ,90l/JD 30, tipo bastidor 000 visere.. válida para los trac
tores marca .John ~ere": modelo 1.140, versión (2RM a. alta);
modelo 1.640, versión (2RM a. alta); modelo 2.040, versión {2RM
a. altaJ; modelo 2.040 DT, versión (.RM a...Ita); modelo 2.140,
versión (2RM); modelo 2.1-40 DT. versión (4RM); modelo 2.040 S, .
versión (2RM) a. alta)j modelo 2.040 S OT, versión (4RM a.
alta); modelo 1.840, versión (2RM a. alta); modelo 1.840 DT, ver·
alón (4RM a. alta); modelo 1.840 S., versión (4RM a. alta): mo·
delo 2.040 52. versión (2RM a. alta); modelo 2.040 84, versión
(4RM e.. alta)j modelo. 2.1-40 82, versión (2RM a. alt.a); mode·
lo 2.l40 84. versi6n. (.f.-RM a. alta), y modelo 1.840 52, versión
(2RM 18. alt.al.

2. ltl número de homologación e.signado • la estructura.
es EP1/SOS6 a (16l. .

3. Las pruebas de resletencia han sido :realizadas, según
el Código OCDE, método dinAmico. por la Estación de Ensayos
de Frankfurt (R. F. AJ. y las veritioaciones preceptivas, por
la Estación de MecAnica Agl100la

4. Cualquier modificación de 185 características de la estruc~

tura en cuestión o de aquellas de los treatores citados que in
fluyesen en los ensayos. &Si como cualquier ampliación del
tLmbito· de validez de la presente homologación para otros trae·
tares, sólo podrtL realiZarse con sujeción a lo preceptuado. al
respeCto, en la Orden ministerial mencionada,
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Madrid. 4 de Julio d~ 19&4.-El Director general, Julio Blanco
GÓmez.

ROMERO HERRERA

lImos Sres. Subsecretario de este D€partamento y Presidente
del Instituto Nacional de ~'\eforma y Desarrollo Agrario.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Articulo 1.0 A los efectos del Real' Decreto-ley 20/1932. de
123 de octubre. y disposiciones pOr las que se desarrolla dicha
disposición. 56 declara zona d' actuación especial del lRYDA
la zona de Rincón del Azud. del término municipal de SUm8
cárcel Valencia).

Art. 2.° El perímetro de la zona estará formado en principio
por el paraje denominado RIncón del Azud del expresado tér·
mino municipal, delimitado de la siguiente ma.nera: Mojón nú
mero 1. margen derecha río JOcar, azud de derivación de la
acequia Real del JÚcar. margen derecha río JÚcar. acequia de
CaroagE'nte. salida túnel de esta acequia, linea de mojones nú
meros 2, 3, ., 5. 6, 7. 8, 9, 10. -n, 12, 13,. camino Rincón del
Azud. lfneu mojone3 104. 15, 1t1 Y 1 h10 Júoarl. Dicho perímetro
quedará en definitlva modificado de acuerdo con lo previsto
'en el articulo 1'72 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario
de 1.2 de enero de 1973.

Art_ 3.° -A fin de realizar la redistribuci6n de tierras de una
forma equitativa entre los propietarios a.1'ectados. se aplicará el
procedimiento de concentración parcelaria 181\&lado en el titu·
lo VI de la: Ley de Reforma y Dflso.rrollo Agrario de 12 de enero
de 1973. declarando ésta de utilidad públh.."8 y urgente ejecución.

Art. 4.° Podrá aplicarse por el Insl.ituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario el proc::'>l)imiento simplificado a que
se refiere el articulo 201 de la Ley de Reforma "Y Desarrollo
Agrario. .

Lo que comunico a VV. n. para .su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. n.
Madrid, 27 de julio de 1004,

21674 RESOLUCION de 4 de fulfo de 1984, de la Direc·
ción General de la Producción Agraria. por .la que
se concede la homologación a lo estructura de
protección marca .Mansilla., modelo J.D R 2, tioo
eabiTUl. ~on una puerta, válida para los tractoreS
que se citan.

A solie-itud de ..Taller~s Mansilla_. y superados los ensayoS
y verifkaciones especificados en la Orden de este Ministf'rio de
21 oe julio de 1979.

1. Esta Dirección General amplía y actualiza la homologa
ción a la estructura de .proterción marca .Mansi!la~. modelo
J.D.R.2, tipo cabina. con una puerta, válida para los tractores

......... ,.. de 198.
(Firma)

• M ..

ORDEN de 27 de julio de 1984 por la que se declara
de utilidad Pública y urgente ejecución la concen
tración parcelaria de la zona de Rincón del Azud,
térmtno de SumaCá.rcel (Valencia).

............. , a ....... de .
{Sello de la Entidad)
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ANEXO QUE SE CITA

MODEW DE INSTANcrA

7." 1& Secretaria General de Pesca Marítima podrá recabar
del adjudicatario, con la periodicidad que considere pertinen
te. la documentación acredItativa de estar cumpliéndose los
objetivos constituyentes de la finalidad de la subvención (pun
to 3.°),

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Dios g\larde a VV. n.
Madrid, 'Z7 de julio de 1984.

Ilmos, Sr~s.: Por Real Decreto-Iey 2JO/1982. de 23 de octubre
(·Boletín Oflclal del Estado_ de 24 de octubre), se establecIeron
medidas para reparar los daños causados por las inundaciones
~e octubre d~ 1982 en diversas provincias, entre las que se
Incluía la provincia de Valencia. En el articulo 10 de dicha
disposición se facultaba. al Ministerio de Agricultura Pesca y
Alimentación para declarar zonas de actuación esPecial del
lRYDA a las é.reas afectadas con objeto de restaurar en lo
posible la situación anterior a la catástrofe.

Por Orden del Ministerio del Interior de 24 de octubre de 11982
(·Boletín Oficial del Estado_ de 25 de octubÑ) se determinaban
los términos municipales affJctc.dos entrfJ los que se hallaba el
término de Surna-::árcel. '

Los e.gricultores de la zona Rincón del Azud, paraje del
término de SUUlan1rcel, han solicitado del Instituto Nacional
de Reforma y De<JRTII1110 Agrario la realización de los trabajos
precisos para la recuperación de los terrenos y su redistribuci6n,
ya que conforme se recoge en el p:reambulo de la Orden minis
tertal de 31 de enero de 1003 (.BoleUn Oficial del Estado_ de
• de febrero). los daftos fUeron tan profundos que es incluso
problemático el repJant€o de las a!ltl~uas parcelas y se hace
necesario arbitrar un procedimient.o que tome como base la
legislación de la concentración pBrcelaria, perm:t.iendo redis
tribuir.las tierras que se re~up~ren. de forma equitativa entre
sus antlguos propiet.arios y €stab!e-;er nuevas masas de cultivo
adecuadas a los nuevos tra'lado.~ de caminos y acequias.

Por las razones ind:c:adas el IRYDA ha llevado a cabo un
estudio sobre las circunstanrins y posibilidadesti-cnicas que
concurren en la c-aadfl zcr.a, d¿l que se op.duce la co':lví:::1~encia

de declarar la misma .como zona de actuación especial, y de
realizar la concenlración parcelaria,

Don , mayor de
edad, vecino de , con documento nacional
de identidad número , en su condición de ,
domiciliado en calle ; ,
teléfono , código de identificación , en
nombre y representación d" la misma, a V. l. expone:

Que al amparo de la Orden de la' Secretaria General de
Pesca Maritima de , aparecida en el .Bo~
letín Oficial del Estado_ número del día de ; ..
de 198... Y de las condiciones exigidas para . solicitar la. conce
sión de una ayuda para inversión con destino al apoyo de la

. flota pesquera que faena en aguas de Senegal, creyendo reunir
las condiciones y requisitos exigidos por dicha Orden, a V. 1.

Solicita que. pre~ios los trámites que estime procedentes.
le sea concedida a .

;,;~~··~y~d~··i~p~~~t·~··~~··::::::::::::~:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
pesetas, acompaftándose los siguientes documentos:

. 1. Escritura de constitución de !a Entidad y poder que acre-
dIte su representación o documento nacional de identidad.

2. Memoria detallada de la actividad a realizar en Senegal.
3, ..: ..
4.
5.
6.
7.



2.0 ~cl!t,"mbre 1984 BOE.-·Núm. 226

21675

Ilmoe. Sres.: De orden del excelentísimo safior Ministro $&

publica. para generaJ. oonoctmiento y cumplimiento en SUB p:ro-
Píos términoe. el fa.l:io de la sentencia dictada con fecha 31 de
enero de 1~, pOr la Audiencia TerrLtorial de La Corutia.. en el
recurso contencioso-administraiivo número 935/1979. promovido
Por don Mariano Martioez Fornet'l otros, sobre aplicación de los
derechos concedidos a loe Técnicos Auxiliares sanitariOl, cuYO
pronunci~iento es da! siguiente tenor:

.F&llamos: Que '8Stimand~ el recurso contencioso-adminis
trativo deducido por don Mariano Me.rtinez -Forn.6t. don. CarlOS
Garc1a López don Ca.m.i1o Martínez Fernándeez y don Ramiro
Garcia Martínez. contra la desestimación por silencio do parte
del MInisterio de S<mIdad y Segunde<! Soci&I del Estado de la
petición formulada por aquéllos en 6 de abrll de 1979 (y denun
ciada la mora el 7 de julio de 1979) sobre equiparación de dere
chos con los restante~ grupoa de Técnicos AlUill.&res Sanitarios,
debemos declarar y a.eclare.mos que 108 recurrentes como Auxt
11a.rea Técnicos Sanitarios poseen loa mismas dereahos que los .
de ou igual condicIón y nivel proles1ona.l en S<midad sIéndoies
en conaecuencia otorgable como coeficiente el 3,3 '1 oomo nivel
el 8; sin hacer pronunciamiento respecto aa ps,go de 1M ooetu
devengadas en la substanciación del prooedimiento.-

Lo que comunico 8. VV. n.
Madrid. 28 de 1unlo de 19S4.-P. D., el Director general de

Servidoa, Fernando Magro FernáIldft;.

Hmos. SrM. Subsecretario de Sanidad y Consumo y Direotor
general de Servicios.

viarse por correo certificado. TambIén podrán hacerse los en
víos utUizando los demás medios autorizados por el arUculo 66
de la Ley de Prol;(~dimiento Administrativo.

El plazo de admisi6n de trabajos finalizará el día 10 de
diciembre de Ul84 .

O, Juradoi Presidido por el Director gen~ral de ~uventud y
Promoción Sociocultural o ¡Jersooa en qUlen delegue, e,tacá
formado:

Dos representantes de la Revista eNueva Foto Profesional •.
Dos representantes del Consejo de la Juventud de Espana.
Dos fo~ógrafos de reconocido prestigio.

Actuará de Secretario un funcionario del Instituto de la
Juventud y Promoción Comunitaria.

7. Fallo dei Juradol El Jurado emitlrá su fallo, con ca
rácter inapelable, el 2.1 de diciembre de 1984. y se publicará
en el eBoletín Oficial del Estado_ mediante resolución del Ins
tituto de la JU\Tentud y Promoción Comunitaria.

8. Premios: Se concederán tres premios:

El primero de 200.000 pesetas en metálico y un viaje a los
Estados Unidos de América para dos personas, durante una
semana.

El segundo de 150.000 pesetas ., viaje de una semana a Ve
necia para dos personas.

Tercer premio de 100.000 pesetas en metálico y viaje a
Paris para dos personas. durante un fin de semana.

A juicio del Jurado podrán concederse hasta _60 accésit de
5.000 pesetas cada uno.

8. Destino de las fotografíasl Todas las fotografías que con
curran al Certamen pasarán en depósito al fondo documental
del Centro Nacional de Información y Documentación de Ju··
ventud, calle Marqués del Riscal, número 16, 28010 Madrid, pe.
ra ser utilizadas en actividades especificas del mencionado Con
tro• .pudiendo ser retiradas del mismo las no premiadas, a pe-
tición de los interesados. .

Las fotografias premiadás podrán ser reproducidas y utUiza
da.s por el Instituto de la Juventud y Promoción Comunita
ria, en sus publicaciones y actividades con menci6n del autor.

10. Exp08ictón y catálogos: Las fotografias premiadas Serán
ob1eto de una exposición, ,asi como de publicación en el corres
pondiente catálogo.

11. EncuentrOI Los premiados podrán participar en el En~

cuentro de Jóvenes Fotógraf06 que convocará el Instituto de
la Juventud y Promoción Comurtitaria.

marca .,Joho Deere., modelo ~14() DT, versión (4RMJ; marca
dohn Oeerea, modelo 2140, verSIón (2RM) ¡marca .John Deere-;
mcdelo 2040 S.D.T.• ,versión' (4RM aleta alta); marca "'Jobo
Deere~ modelo 2040 S. "arsión (4RM aleta alta); marca .joho
Dcere.', modelo ~B40 I1I', versión (4RM, aleta alta); marca
.john Desre_, modelo 1840. versión (2RM. aleta alta); marca
.,Joha Deere., modelo 2140 54. versión (4RMJ; marca ...John
Oeera- modelo ·2140 82, versión (2RM); marca -Jobo- Deere.,
modelo 18- 1 52, versión (2RM. aleta alta): marCa -John Deere-,
modelo 1840 54. versión (4RM. aleta alta); marca .John Dee,rea ,

modelo 2040 82. versión (2RM. _aleta alta).
2. El número de. homologaCión asignado a la estructura as

EP1l8226.a(1l}.
3. Las pruebas de resistencia han sido realizadas. según

el Código OCDE método dinámico. por la Estación de Mecá·
nica Agrícola, que ha efectuado asimismo las verificaciones
preceptivas.

4. Cualquier modificación de .las caracter1sUcas de la estruc
tura en cuestión O de aquellos de los tractores citados que in
fluyesen e:J. los ensayos,' así como cualquier ampliaetón del
ámbito de validez de la presente homologación para ~tros trac
tores, sólo, podrá realizarse oon sujeción a lo precep~uado, al
respecto, en 1& arpen ministerial mencionada.

Madrid. 4, de Julio de 1984~-El Director general, Julio Blanco
G6mez;.

MINISTERIO DE CULTURA

ORDEN de 19 eH tuZJo de 1984 por &G que .e convoca
el Primtilr Certamen Na.cional eH Fotografta OlLa'
jóvene. vistoa por lo•./~BM".

JImos. Sres.: La realización de una poUtica de Juventud desde
el Ministerio de Cultura exige, entre otru, actuaciones que
permitan conocer el análisis que loe propios Jóvenes hacen de
la realidad que lee afecta. Entre 181 formaa de manifestar
aquél, indudablemente la fotografía constituye un instrumento
notablemente idóneo. Con ello ademAs se sirve a un objetivo.
también importante, como es el de la promoción de formas
de expresión artística y de comunicaai6n.

Desde tales supuesto& se' ha considerado oportuno convocar
un Certamen nacional de fotograffa bajo el lema .Les Jóvenes
vistos por los Jóvenes-, contando para su realización Con la
colaboración de la Empresa eKodak, S. A._, y de la revista
eNueva Foto Profesional_.

En su virtud. a propuesta de la Direoof.ón del Instituto de
la Ju ventud f Promoción Comunitaria, he tenido a bien di...
poner:

Primero.-Convoca.r el Primer Certamen Nacional de Foto
grafia. bafo el lema .LOI jOvenes vistos por loa 'Jóvenes-, que
Se regirá por las b&s81 que figuran como anuo de esta Orden.

Segundo.-Por el Instituto de la Juventud y Promoción eo.
munitaria se arbitrarán las medidas y medioa necesarios P'"
ra el desarrollo del Certamen.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 19 de Julio de 1984.

SOLANA MADARIAGA

limos. Sres. Subsecretario y Director del Instituto de la Ju
ventud y PromOCIón Comunitaria.

ANEXO

1. Participantes: Fotógrafos afiCionados y profesionales a
titulo individual o colectivo oon edades comprendJdas entre los
dieciséis y treinta &dos cumplidos antes del dia 1 de enero
de 1985. .

2. Tema: Modos 'de vida, aspiraciones, actividades, proble-
mas. necesidades. etc., de loa jóvane•.

3. Caracteristica8: Formato: 18 por :M centímetros. 20 por 25,
30 por4\. ó 40 por· 50. en blanco y negro o color. Las fota
grafías se presentarán montadas sobre cartulina y al dorso de
las mismas, se anotará la identificación del autor o autoree:
nombre, domicilJo y fecha de nacimiento (estos datos se acre
ditarán acompañando en un sobre fotocopia del correspondien
te documento nacional de identidad). En la Parte posterior de
cada cartulina se hará una· breve explicación del tema tratado
en la fotografia a la que dé soporte.

4. Número de fotografta.: Cada partictpa.nte, individual o
colectivo, podrá presentar un máximo de cinco fotografías, sa-
bre temas diversos o en series. .

5. Pres~ntación ele 108 trabajo.: Los trabajos se dirigirán al
Director d31 Instituto de la Juventud y Promoción Comunitaria,
calle José Ortega y Gasset, número 71, 28008 Madrid. pu
dilmdo presentarse en el Registro. General del Instituto o' en·

DE
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MINISTERIO
SANIDAD Y CONSUMO

ORDEN de 28 de junio de 1984 por la que se dtl
pone' Be d~ cumplimiento a 14 sentencia dictada
por la Audiencia Terntorial de La Coruña, 8n el
recurso contencioso-administrativo número 935/79.
interpuesto contra este Departamento por don Ma
riano Martínez Fornet y otro•.


